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  Puntos principales 
 

 • La entrada en vigor del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares reviste máxima urgencia. 

 • Todos los Estados que todavía no lo hayan hecho deben firmar o ratificar el 
Tratado sin dilación, en particular los ocho países incluidos en el anexo 2 
restantes cuya ratificación es necesaria para que el Tratado entre en vigor. 

 • Todos los Estados deberían abstenerse de todo acto contrario al objetivo y 
propósito del Tratado, en espera de su entrada en vigor. 

 • Deben mantenerse las moratorias vigentes de las explosiones de ensayos de 
armas nucleares y otras explosiones nucleares, en espera de la entrada en vigor 
del Tratado. 

 • Habría que alentar la utilización de los datos del Sistema Internacional de 
Vigilancia del Tratado en el ámbito civil, especialmente en el contexto de los 
desastres naturales y otras situaciones de emergencia. 

 • Los Estados signatarios del Tratado deberían respaldar la labor de la Secretaría 
Técnica Provisional aportando recursos y apoyo político suficientes, así como 
los conocimientos especializados pertinentes, y hacer todo lo posible por 
asegurar que los aspectos técnicos del trabajo de la Organización del Tratado 
de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares sigan progresando a un 
ritmo adecuado y no entorpezcan los avances políticos de cara a la entrada en 
vigor. 
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  Documento de trabajo sobre la aplicación del plan de acción 
 

1. El Grupo de los Diez de Viena está convencido de que el Tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares constituye una medida eficaz para el 
desarme nuclear y la no proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos, 
y es fundamental para el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. El 
Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares era parte integrante de la 
decisión de prorrogar indefinidamente el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares adoptada en 1995. Por lo tanto, el Grupo pone de relieve que la 
entrada en vigor del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares 
reviste máxima urgencia y recuerda que en las Conferencias de las Partes 
encargadas del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares 
de 2000 y 2010 se reafirmó la importancia fundamental de esto. En el plan de acción 
de la Conferencia de Examen de 2010 se puso nuevamente de relieve la decisión de 
los Estados partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares de 
alcanzar ese objetivo. El Grupo reafirma que las disposiciones del artículo V del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares deben interpretarse a la luz 
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares.  

2. El Grupo de Viena reitera que el Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares limita el desarrollo de armas nucleares y su perfeccionamiento 
cualitativo y reafirma que el Tratado es un instrumento para combatir la 
proliferación nuclear tanto horizontal como vertical. El Grupo encuentra 
preocupante la posibilidad de que el desarrollo de nuevos tipos de armas nucleares 
dé como resultado la reanudación de los ensayos y la reducción del umbral de 
utilización de las armas nucleares. El Grupo insta a todos los Estados a abstenerse 
de todo acto contrario al objetivo y propósito del Tratado, en espera de su entrada en 
vigor. Los ensayos nucleares llevados a cabo por la República Popular Democrática 
de Corea los días 9 de octubre de 2006 y 25 de mayo de 2009, que fueron 
condenados por la comunidad internacional, pusieron nuevamente de relieve la 
necesidad de un sistema de vigilancia y verificación internacional eficaz y de 
aplicación universal a fin de detectar las explosiones nucleares y de que el Tratado 
entre en vigor.  

3. El Grupo de Viena subraya que deben mantenerse las moratorias vigentes de 
las explosiones de ensayos de armas nucleares y otras explosiones nucleares, en 
espera de la entrada en vigor del Tratado. No obstante, el Grupo destaca que esas 
moratorias no pueden sustituir la ratificación del Tratado y que solamente la entrada 
en vigor de este ofrecerá a la comunidad internacional un compromiso permanente, 
no discriminatorio y jurídicamente vinculante de poner fin a los ensayos de armas 
nucleares y a todas las demás explosiones nucleares.  

4. El Grupo de Viena observa con preocupación que, más de 15 años después de 
que se abrió a la firma, el Tratado todavía no ha entrado en vigor. Sin embargo, 
acoge con sumo agrado los avances que se siguen realizando en cuanto a las 
ratificaciones y todas las medidas adoptadas a ese respecto, en particular la 
ratificación por Indonesia, el primero de los Estados incluidos en el anexo 2 en 
ratificarlo desde 2008. El Tratado ya ha sido firmado por 182 Estados, de los cuales 
157 lo han ratificado, entre ellos 36 cuya ratificación es necesaria para que entre en 
vigor. El Grupo exhorta nuevamente a todos los Estados que todavía no lo hayan 
hecho a que firmen o ratifiquen el Tratado sin dilación, en particular los ocho países 
incluidos en el anexo 2 restantes cuya ratificación es necesaria para que el Tratado 
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entre en vigor, y a que reconozcan el valor del Tratado para la seguridad regional e 
internacional.  

5. En la séptima Conferencia sobre el artículo XIV, celebrada en Nueva York en 
septiembre de 2011 (año en que se celebró el 15º aniversario del Tratado) se 
confirmó que la comunidad internacional mantiene su compromiso con el Tratado y 
se puso de relieve la importancia de que este entrara en vigor lo antes posible, lo 
que fue reconocido también por el Consejo de Seguridad en su resolución 1887 
(2009). El Grupo reconoce la contribución de las conferencias sobre el artículo XIV 
a la facilitación de la entrada en vigor del Tratado y el proceso de universalización 
de este instrumento. El Grupo alienta el uso de este y otros mecanismos para la 
promoción del Tratado, incluidas actividades de difusión e iniciativas de desarrollo 
de la capacidad. 

6. El Grupo de Viena está convencido de los beneficios que pueden acarrear las 
actividades generalizadas de promoción de nuevas ratificaciones del Tratado. El 
Grupo insta a todos los Estados, especialmente a los que han ratificado el Tratado 
recientemente, a comunicarse con los Estados que aún no lo han hecho a fin de 
compartir su experiencia en este sentido y alentar a que se produzcan nuevas 
ratificaciones del Tratado. 

7. El Grupo de Viena apoya la adopción de ideas e iniciativas como la 
conferencia sobre el Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares 
“Ciencia y tecnología 2011”, que tenía por objetivo mejorar aún más la 
participación de los gobiernos, científicos e instituciones científicas nacionales, por 
tratarse de una forma útil de generar un mayor apoyo nacional para los beneficios 
del Tratado y mantener los niveles de conocimientos especializados e inversión 
necesarios para su verificación. El Grupo también alienta a que se utilicen los datos 
del Sistema Internacional de Vigilancia en el ámbito civil, especialmente en el 
contexto de los desastres naturales y otras situaciones de emergencia. El Grupo 
observa que el sistema ha demostrado su eficacia en los trágicos acontecimientos de 
Fukushima, entre otras cosas por medio de la información proporcionada para los 
sistemas de alerta de sismo y tsunami, así como mediante el seguimiento de la 
dispersión de radionúclidos liberados por el accidente. El Grupo acoge con 
beneplácito el aumento de la cooperación con otras organizaciones internacionales 
en este ámbito. 

8. El Grupo de Viena acoge con beneplácito los progresos realizados por la 
Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares para establecer el sistema destinado a verificar el 
cumplimiento del Tratado cuando entre en vigor. El objetivo de esta labor debería 
ser contar con un sistema de verificación eficaz, confiable, participativo y no 
discriminatorio de alcance mundial. Todos los componentes principales del sistema 
de verificación, incluida la capacidad de realizar inspecciones in situ, deben estar 
listos para funcionar cuando el Tratado entre en vigor. El Grupo de Viena acoge con 
beneplácito los planes que está elaborando la Comisión Preparatoria para realizar un 
ejercicio integrado sobre el terreno en 2014 a fin de ayudar a formular, poner a 
prueba y perfeccionar los procedimientos e instrumentos para llevar a cabo 
inspecciones in situ, así como proporcionar experiencia práctica a los inspectores. 

9. A fin de que la Secretaría Técnica Provisional de la Comisión Preparatoria 
pueda finalizar su mandato, el Grupo de Viena exhorta a los Estados signatarios del 
Tratado a que respalden la labor de esa organización aportando recursos y apoyo 
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político suficientes, así como los conocimientos especializados pertinentes, y a que 
hagan todo lo posible por asegurar que los aspectos técnicos del trabajo de la 
Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares sigan 
progresando a un ritmo adecuado y no entorpezcan los avances políticos de cara a la 
entrada en vigor. 

 


